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BOLETIN OFICIAL DE LA MOVINCÍA DE ZARAGOZA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Jnspeeciott de minas del 'Distrito de Aragón y 'Cataluña. 

Relación de ¡as minas registradas y denunciadas en Febreró de ¡ 8 ^ ^ Ĉ QS tadican 'én 'lá provincia de Zafagozá. 

Nombre dé Mine-
Registrador ó denunciador. ia mina. ral. Parage. término. 

F e - NÓ-
cfaa. mero 

R E G I S T R O S . 

25 2709 D. Miguel Pérez y compañía, Zaragoza. Olvidada. plomó. Barracó de Ocino. íombuen». 

D E N U N C I O S . 

9 255 Juan A Isa y compañía, Zaragoza. S. feusebió. ídem. Cerro de las minas. íCalcen». 
Tarragona í 8 Mayo dé 1843 = Bernabé Sánchez Dalp. 

GOBIERNO POLÍTICO DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

E n la Gaceta del Sábado it de Maréo último se halla 
tnserta una circular de la Direccim general de Correos d 
los Administradores principales de dicha Renta que dice lo 
siguiente. 

Por circular de está Dirección general, fecha 2p dé Ma^ 
yo dé i84i> publicada en la Gaceta y en los boletines 
oficiales de las provincias^ se dictaron 'varias i-églas para 
impedir que fuera violado el secreto de la corresponden
cia, excitándose á los individuos á quienes acaso se entre
garan cartas abierta^ ó con señales de haberlo sido, á fié 
recibirlas sin procurar en el acto la comprobación dél de« 
lito, tínico medio posible de acreditarlo : y aunque la D i 
rección descanse en la moralidad dé los empleados pucstó 
que no recibe quejas determinadas, ni ménos fundadas 
contra su lealtad y fiel componamiéntoi sin ertibargoj á 
fin de que el público tenga constantemente noticia de las 
disposiciones indicadasj como tan interesado^ cuanto lo 
está el Gobierno, en que no se viole jamas, ni por n i n 
gún motivo, el secreto dé la correspondeiiciaj he acorda
do que dicha circular Se insérté de nuevo en la Gaceta^ 
y mensualmente en los boletines oficiales de todas las 
provincias. 

Cuidará V . bajo su responsabilidad de qiie ésta dispo
sición tenga puntual cumplimiento^ )' remitirá á la Direc
ción todos los meses un número del Boletín oficial de las 
respectivas provincias en que sé repita la publicación de 
la citada círculaí. 

Dios guarde á V , muchos años. Madrid 10 de Marzo 
dé iS^3.=Juan .Baeza.=Sr. Administrador principal de 

Circular que se cita. 
Según ordene* comunicadas á esta Dirección por el Mi

nisterio de la Gobernaciori de la Península en 5 del ac
tual, á consecuencia dsL ""af'35 quejas de haberse violado 
el sagrado de la correspondencia en algunos Puntos réci-
clbiéndose en ellos cartas abiertas, la Regencia provisio
nal se sirvió resolver lo que estimó conveniente para qué 
no quedase impune semejante crimen, y ademas que por 
¡a Dirección se adoptasen las medidas mas enérgicas y efi
caces pr.ra evitar que en adelante pudiera perpetrarse. 
A este proposito, y muy especialmente con el dé esta-

blecer una rec íproca confianza én t re el p ú b l i c o y las o f i c i 
nas del ramo, ak- jnvio de estas rodo mot ivo de i r t c ú l p a -
cion por faltas que generalmente no provienen dé ellas, 
be acordado circular las prevenciones siguientes': 

/.a A\ recogerse las cartas del b u z ó n , y al t i é m p o de 
Recibirse las que s* franqueen y certifiquen, sé ve rá si 
están cerradas debidamente 

¿ a Si apareciese alguna carta sin oblea ( ó lacre) c o 
mo por descuido suele acontecer, se la p o n d r á tina i n m e 
diatamente. 

j . a En lá que se encuentre t o n dob lé oblea, ó Vota e l 
cierre de ctialquier manera, como también sucede por V o 
luntad del mismo que la esc r ib ió , ó malicia del encarga
do de su c o n d u c c i ó n al correo, se p o n d r á en lacre á t m lado 
de la nettia fracturada', y nunca sobre esta, ei ;sello del 
nficio, de manera que quede bien cerrada, y á ía vista e l 
estado en que l legó á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

4. a De las cartas que en tal estado aparezcan, se f o r m i -
rá por duplicado en la admin i s t r ac ión donde nacieron 'ntii 
lista de nombres y pueblos á quienes y á que fueren dirigidas. 

5. a Una de dichas dos listas se espondrá al púb l i co poc 
ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de ,,cartas fracturadas 
recibidas en -ésta admin i s t rac ión (ó estafeta) hoy..... { t a n 
tos de tal iñes y año)." La otra se conservará por termina 
de un mes, á lo menos , para satisfacer al púb l i co de cual
quiera reclamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
cartas que llegaren acaso á su destino en otros t é rminos 
que los que van prevenidos, y poder exigir la'fesponsabi-
lidad á quien corresponda. 

6. a A l t iempo de entregarse las cartas para su espen» 
d ic ion á los oficiales de reja , carteros y conductores d i s -
I r ibu idores , se les hará reconocer el estado en que las re
c iben , que no puede ser otro que hallarse bien cerradas, 
como de Costumbre se cierran generalmente, ó llevar el so-
brecierre por medio de la operac ión prevenida en ¡a regla 
¿T.a, que há de ejecutarse en e l pnnto donde nacieran. 

7. a Queda por consiguiente responsable en su destino, 
y demás penas á que hubiere lugar , el empleado en cuyo 
poder se hallare algtjna córta para ei púb l i co ó pliego of i 
cial ó de l servicio qne no esté cerrada ó sobresellada. 

S.a Todo ind iv iduo á quien se fuere á entregar caria 
abierta, 6 con señales de habe r ío s ido, sin el sobresello i n 
dicado , tiene d e í e c b o á no rec ib i r l a ; y ademas un debet 
en obsequio de ia sociedad de procurar la comprebasioa 
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de! delito en el acto, para que el culpable reciba el con
digno casiigo. 

o.a Para evitar que por otro medio, no menos p n n i -
ble , se viole el secreto de la correspondencia que por cau
sas conocidas puede temerse especialmente en los pueblos 
de corto vecindario, ocultándose las cartas , y no llegando 
asi de ninguna manera á manos de las personas á quienes van 
dirigidas, ios gefes tomarán á dicho propósito las precau
ciones convenientes de hacer las entregas á los estafeteros 
y distribuidores por cuenta numérica de cartas, y aun for-
mindoles listas donde hubiere fundadas sospechas de f r a u 
de , que llevando el sello de la administración se espon
gan al público, indispensablemente, como con mucha pre
visión se estableció en la ordenanza del ramo. 

I O . Estas disposiciones estarán constantemente espues
tas en todos los oficios de Correos del reino, y se publi
carán en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias. 
La dirección cuenta para que surtan el efecto que en be
neficio del público se propone, ademan del celo y decoro 
de los empleados del ramo, con la vigilancia de los gefes 
políticos y de las autoridades locales, y les excita á de 
nunciar las coitravenciones que advirtieren. 

/ i . Los administradores principales, especialmente, y 
cu su caso y lugar los subalternos, quedan responsables de 
la puntual observancia de cuanto va prevenido, y del disi
mulo de cualquiera falta que no corrijan y dejaren de par
ticipar á esta dirección general.=A esos fines lo comunico á 
V . , esperando aviso de quedar en ejecutarlo :=Dios guarde á 
V . muchos años. Madrid 29 de Mayo de l84/ ,=:Juaii Baeza. 

V se trascribe en el Boletín oficial de este dia para su 
¿ebida publicidad y conocimiento del público. — Mariano 
Cas,ilbon. 

Mí Sr. Subsecretario ¿e l Ministerio de la Gobernación 
de la Península, rne dice con fecha t f del corriente, lo 
siguiente. 

E l Sr. Ministro de Estado dice al de la Gobernación de la 
Península en i f de Abril próximo pasado, lo que sigue.= 
E n ¡g de Octubre uliimo trasladé a V. E. un despacho del 
Ministro plenipotenciario de S. M . en Lisboa, con el fin de 
que V. E . se sirviese manifestarme, si los españoles residentes en 
el estrangero, que conservan su naturalización española, llenan 
• n España las obligaciones que las leyes imponen á los demás 
subditos de esta Nación, y se les tiene presentes para las quin
tas especialmente.—V. E. me manifestó en oficio de 16 de No
viembre siguiente que no constaba llenasen dichas obligaciones, 
n i tampoco el que se incluyesen en los sorteos en cuya virtud el 
Regente del Reino, me encarga conteste a V. E. que no sien
do justo que dichos españoles degen de contribuir á su patria 
con lo que la deben, que molesten á los funcionarios del Go
bierno par» que les amparen en su fuero de tales españoles 
cuando algo se les pide por aquel del pais de su residencia 
y en fin que ayuden con sus industrias á otros estados estran-
geros, V. E . dé las drdenes oportunas, por un» circular á co
mo mejor lo estime a fin de qu» se corriga este abuso, en lo po-
lible para que los Ayuntamientos incluyan en las listas de quin
tas á cuantos se sepa que teniendo las cualidades necesarias 
residan en el estrangero considera ri lo su naturalización espa
ñola. Si llamados estos por i» suert» é ser sofdüdos no se pre
sentaren serian considerados como prófugos, y sufririan las con-
gecuenciss de tales.nUe orden de S. A. comunicada por el es
presado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia, y efsetos correspondientes. 

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento de 
de los Ayuntamientos constitucionales de la provincia y 
efectos consiguientes. Zaragoza de Mayo de 1843,=: 
Mariano Casalvon. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

La Junta superior de venta de bienes nacionales con fecha 
l a del actual me dice lo que sigue.—Circular.—Acordada por 
el artículo 6. 0 del decreto de S, A. S. el Regente del Reino, 
fecha 1 i de Marzo último la suspensión de venta de los arren
damientos anteriores a! .?,ño de 1800 un gran número de co
lonos ha acudido a' esta Junta y á las Intendencias de las 
provincias solicitando no se vendan ¡as tierras que llevan en 
arriendo, como comprendidas en el espresado artículo; pero 
como generalmente lo han hecho presentando sos inaianciag 
dMiitídas de documentos que acrediten sus asertos, la Junta 

deseosa de conciliar el derecho de los eolonos eon e! impulso 
que está mandando se dé á las ventas de bienes nacionales, ha 
acordado se encargue á V . S. que si en el preciso término de 
dos meses no acreditasen docamentalmente los colonos de las 
fincas nacionales ser arrendatarios de las mismas y sin interrup
ción en la misma familia desde antes del año 1800; que no 
escede la renta de ellas de 1100 rs. y que como tales están 
comprendidas en el citado artículo, se proceda á la venta de 
las fincas en ambos dominios. Lo que comunico á V . S. para 
su inteligencia y debido cumplimiento, encargándole disponga 
se dé á este acuerdo toda la publicidad posible, no solo por 
medio del Boletín oficial de esa provincia, sino también ha
ciendo se fije en las puertas de las iglesias parroquiales de los 
pueblos. 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de esta 
provincia, y ademas por separado en suplemento al mismat 
á fin de que los Alcaldes constitucionales dispongan se fije 
en las puertas de las iglesias parroquiales de los pueblos, 
y llegando á noticia de los interesados puedan hacer uso 
dentro del término concedido de la facultad de que hace 
mérito la Real orden preinserta. Zaragoza a? de Mayo de 
l i^ . zzRamon Foncillas. 

Para poder esta Intendencia afianzar sus operaciones en los 
pagos que se verifican al Clero Parroquial de ía provincia, es 
necesario que á la posible brebedad la remitan los Ayuntamien
tos de la misma un testimonio espresivo del mím. de Ecle
siásticos existentes en cavia parroquia con manifestación de si son 
curas propios, regentes, coadyutores ó beneficiados, no omi
tiendo espresar también el dia desde el cual permanecen de
sempeñando los respectivos cargos, y sucesivamente aviso de 
cualquiera novedad que en las mismas ocurra, ya sea por pro
moción, muerte ó renuncia á los presbísteros existentes espo
niendo ios motivos que para ello haya habido como igualmen
te «1 dia que haya tenido lugar la cesación.—Zaragoza 23 da 
Mayo de 1843.=:?. V.—Mariano Serrano. 

E l Domingo 18 de Junio próximo á las 11 de su mañana en 
la casa intendencia de esta provincia se subastará públicamente 
el arriendo por tres años de las fincas del Bayliage ríe Caspe, 
que consisten en dos molinos arineros tres campos en los tér
minos de Caspe, y siete campos en Chiprana, bajo el tipo de 
33.408 rs. 33 mrs. vn. anuales y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Escribanía del ra
mo sita en el edificio de S. Juan de l is pañetes de esta ciudad. 
Zaragoza aa de Mayo de 1843.—P. V.—Mariano Serrano.^ 
P. A. D. E. P.— Antonio Zacarías Peilegero. 

E l Intendente Militar del 6. 0 B h t ú t o . 
Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 

de pao, cebada y paja á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en este Distrito, por término de uo 
año que principiará en 1. 0 de Octubre del corriente 
y concluirá eo 30 de Setiembre de 1844, he dispuesto 
se celebre su único remate el dia 20 de Julio próxi
mo á las doce en punto de la mañana en los estrados 
de esta Intendencia, sita en la calle de] Coso múrnero 
42, á la que podrán eonenrir ios sogetos que quie
tan tomar á su cargo dicho servicio, á hacer sus pro
posiciones por sí ó, por medio de personas autorizadas 
con poder bastante , ya sea para todo el Distrito y 
reunión de artículos, ya con separación de estos, ó 
para cualesquiera de los pontos de guarnición del mis
mo, bajo el pliego de condiciones que estara' de ma* 
nifiestoenla Secretaría de la referida Intendencia; ad
virtiendo que los Comisarios de Guerra de Huesca, Te
ruel y / a c á en poder de quienes se halla también el 
pliego de condiciones, están autorizados para admitir 
las proposiciones que se les presenten, y deberán remi
tírseles con la debida anticipación para tenerlas á la 
vista en el acto de la subasta. Zaragoza 6 de Mayo da 
1843.^Fraacis:o Pontela.rrjuan Bautista Ayus, Srio. 

E l Intendente Mil i tar del 9. 0 Distrito 
Debiendo contratarse el suministro de Pan, Cebada y Paja 

para las tropas y caballos estantes y transeúntes en erre Dis
r i lo , por el tiempo de un año, que dari principio en prime
ro de Octubre del presente y concluirá en 30 de Setiembre de 



i844;eneuya conseonen.'ia he señalado para su dnioo reraafe 
el día 14 de Junio á las doce de su mañana, en los estrados da 
de esta Intendencia tniütar, calle de Mesones número 14 Las 
posturas se admitirán ya sea para todo el Distrito y reunión de 
artículos, ya con separación de estos y limitación á cada una 
de las Provincias, Partidos ó puntos de suministro; y los que 
gusten hacer proposiciones con anticipación al remate, 
poiran presentarlas en esta Intendencia ó en las Comisarías da 
Guerra de esta Plaza y Ca'oeres, autorizadas para recibir las 
parciales, y en cuyas dos oficinas se hallará de manifiesto el 
pijego de condiciones á que el contrato ha d« sujetarse. 

Y para que llegue i noticia de todos he dispuesto que este 
edicto tenga la circulación y publicidad prevenida por el Go
bierno. Badajoz a8 de Abr i l de 1843,—Joaquín Rendoi).=:Ma-
nuel Sánchez Velazco, Secretario. 

D . Francisco Cenzano, Caballero comendador de la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia de L a Almunia y su partido. 
A los Jueces de primera instancia. Alca/des constituciona

les y demás autoridades de esta provincia hago saber: que es
toy siguiendo causa criminal contra Vicente Moreno y Pelegrin 
Fuentes vecinos de la villa de Epila, por las heridas que reci
bieron en d i c h a j V i l l a la noche del veinte y uno de los corrientes 
Ilario Marques Enemesio Pérez y Manuel Remiro, y habién
dose fugado aquellos, los estoy llamando por edictos y pre
gones, y encargo se proceda á su captura y segura conducción 
á este Juzgado, previniendo la responsablidad que recaerá con
tra cualquiera persona que recepte á los mencionados Vicenta 
Moreno y Pelegrin Fuentes 6 que sabiendo su paradero no 
lo ponga en conocimiento de la autoridad mas inmediata. Dado 
en la Almunia á ai de Mayo de 18 (.3. —Francisco Cenzano. = 
Por mandado de S. S.zrMariano Gómez. 

D. Gervasio Ucelay, Magistrado honorario de la Audiencia 
territorial de Pamplona y Juez de primera instancia de 

Zaragoza. .ugr uto'£U9 q | | ¿i isí jidmoG 
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 

se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la memoria 
de misas fundada en la iglesia parroquial de S. Pablo de esta 
ciudad por O. Juan Vienña para que en el término de veinte 
días que empezarán á correr desda la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia comparezcan á deducir el 
derecho que crean tener á los referidos bienes en debida y 
legal forma en este Juzgado y oficio del infrascripto escribano 
pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 29 de Mayo de 1843, — Gervasio 
Ucelay.rrPor mandado de S. S.=:Jose García 

' Cuerpo nacional de Ingenieros, Caminos, Canales y Puer
tos. Distrito de Zaragoza. Según lo dispuesto por la Direc
ción general, se ha de proceder á nuevo arriendo de las tier
ras y cantina del Gallego por tiempo de tres años, bajo la canti
dad de 980 rs. anuales para las primeras y de 640 para la se
gunda, cuyo único remate se verificará el Jueves 8 de Junio p ró
ximo á las diez de su mañana en la Administración principal de 
Correos da esta Capital, en donde estarán da manifiesto las cor
respondientes condiciones.~Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 30 da Mayo de 1843. —Francisco da 
Echanove y Ginea. 

En cumpÜmientp del artíeulo 3 . 0 del Real decreto de 
ip de Febrero de i 8 j 6 , se anuncia al publico las posturas 
mas altas hechas á los diferentes bienes rematados en esta 
ciudad y en ¡a de Daroca, en las subastas celebradas el dia 

del corriente. 

Del cabildo de la ciudad de Daroca, 
Núm. 406 de ¡a relación, 

t . Una casa en Dsroca y su calle Mayor núm. 198, tiene da 
sitio i ¡ o varas cuadradas, capitalizada en ¿400 rs. , tasada en 
11.363 rs. y rematada en 30.500. 

Núm. 1478 de la relación. 
a. Otra casa en id. calle de la Gragera num. t i , consta 

de 440 varas cuadradas de sitio, capitalizada en 5400 rs., tasa
da en 1 i 896 rs. y remitada en 41.OOO. 

Núm. 40a de la relación. 
3. Otra casa en id . en dicha calle de la Gragera núm. »4, 

con tao varas cuadradas da sitio, capitalizada en J400 rs. ta
sada en 19.720 rs. y rematada en 46000. 

Núm. 404 de la- relación. 
4. Otra casa en id . en id. núm. 83, con 580 varas cuadra-

d>is de sirio, capitalizada en 54*0 rs., tasada en 11.6^4 rs. y 
rematada en 44,000. 

N ú m . 403 de la relación. 
$• Otra casa en id. id. núm. 82, consta de 780 varas cua

dradas de sitio, capitalizada en 5400 rs., tasada ea i^.aS/ y 
rematada en 60.000. 

Del Cabildo de Zaragoza. 
Núm. saS de la relicion, 

6. Una casa sita en el pueblo de Cariñena calla de Moa-
terde llamada del Priorado con bodega vinaria y 1 1 cubas con 
cercillos de hierro de cabida de 488 alqu^oes un trujal l l a 
mado de Mahoma de 600 cargas da cabida. A esta casa sa le 
agrega el granero que ocupa la casa inmediata que ya lo tenia 
anteriormente, y el otro que sirve para diversiones públicas, 
tiene de sitio 790 varas cuadradas, capitalizada en 14.025 rs., 
tasada e« 29.464 rs. y remítada en 140.000. 

Núm. 449 de la relación, 
f . Otra casa llamada de Paul contigua á la anterior en ía 

misüia calle con bodega vinaria y 18 cubas de 465 alqueces y 
tres trujales de 7 cargas, consta de 1641 varas cuadradas de 
sitio y 56 de servidumbre; á esta casa se le agrega el granero 
que está sobre la entrada de la casa del priorado y da entrada 
por el corral a! trugal de Mahoma como la tiene actualmente, 
capitalizada en 22.500 rs. vn., tasada en 45.311 rs. y rema
tada en 206.000. 

Núm. 131 de la relación. 
8. Otra casa coa bodega ilarnada abadia sita en la espre

sada villa de Cariñena en la plaza de la iglesia, contiene una 
Superficie de 1475 varas cuadradas en la casa y corral, truja
les y una bodega vinsria de 75a alqueces en 11 cubas y a5ao 
cargas en ocho trujales, advirtiendo que cuatro de dichas cubas 
de 166 alqueces y un trujal de 300 cargas se hallan inútiles, 
y que la bodega solo conserva el vino hasta S. Juan de yunio, 
capitalizada en 19.620 rs., tasada en 39 56a rs. vn. y rematada 
en 260.000. 

Núm. 229 de la relación, 
9. Un granero en id. tras la casa del priorado con entrada 

por el callizo de los graneros, á este granero alto y bajo se la 
dará la entrada por el callizo con puertas independientes sin ser
vidumbre á otras casas y á espensas del comprador, capitalizado 
en 8055 rs. vn. , tasado en 16.197 rs. y remaiado en 50.000. 

Del Cabildo del Sepulcro de Calatayud. 
N ú m . 1433 de la relación, 

10. Una casa llamada el palacio en el pueblo de Codos, sita 
en la plaza de la iglesia, tasada en 14.683 rs. vn. y rematada 
en 40.000. 

Del capítulo eclesiástico de Cosuenda. 
Núm. 401 de la relación. 

i f . Una casa en el pueblo de Cosuenda y su calle del O l 
mo, consta de sitio propio con inclusión de los corrales, de 6 8 / 
varas cuadradas, capitalizada en 11.250 rs., tasada en 12.05% rs. 
y rematada en 74.000. 

De la hermita de S, Mames de Marero. 
Núm. 2035 de la relación, 

í a . Una casa contigua á dicha hermita de S. Mames en el 
pueblo de Murero, consta de 400 varas cuadradas de sitio, tasa
da en 15,000 rs. y rematada en 40.000. 

De la hermita de Ntra. Sra, del Aguilar de Paniza. 
Núm. 1894 de la relación. 

13. Un edificio adjunto al santuario en los términos del 
pueblo de Paniza, tasado en n . a i a rs. va. y rematada ea 
15.000. 

Del cabildo de Daroca. 
N ú m . 1418 de la relación. 

14. Un granero en el pueblo de Balconchan y su calle da 
Enmedio, consta de 95 varas cuadradas de sitio tasada en 714 
ÍS . vn., capitalizado en 1350 rs. vn. y rematado en 6500. 

N ú m . 1459 de la relación. 
15. Un granero y trujal sito en el pueblo de Valdeorna, 

consta de 6p varas cuadradas de sitio, tasado en 855 rs. y 
rematada en a 100. 

N ú m . 1466 de la relación. 
16. Un granero en el pueblo de Viliareal y sa calle de 

Enmedio, consta de 15a varas cuadradas, tasado en 1350 rs. 
y rematado en 6000. 

Núm. 407 de la relación, 
17. Una casa en Daroca en la subida de S. Jorge núm. 3, 

consta de 180 varas de sitio, capitalizada ea 33^8 rs. 8 mrs., 
tasada en 5065 rs. y rematada en 6000. 

Núm. a 13a de la relación. 
18. Un corral en id . y en la misma calle contiguo al nútn. 

5, consta de 90 varas cuadradas de sitio, tasado e n / ¿ o re. 
y rematado en aoo. 

. Núm. 405 de la relación, 
19. Una casa en id. y su calle de ía Gragera núm. 8, consta 

de 170 varas cuadradas de sitio propio, capitalizada ea 54o* 
rs., tasada 7765 rs. y rematada ea Sooo. 
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ao. Otra casa en id . eti la subida de S. Juan num. '4^ 
consta de 106 varas cuadradas de sitio, lasaeía 'en 1364 rs. vn», 
cspiralisada en 3388 rs. 8 rnrs. y rematada éh '4000. 

Núm. a 1.33 de la relación. 
fli. Un gisiieío con su cjjsílra debajo, sito en id. en 'la piá is 

de la coiegiai, consta de ioo varas ctirdradss de sitio, capitaliza
do én a^Oo fs., tasado en ^730 rs. y rernatadla en"6000. 

V'-iiín 14^9 'de 7íj tgluci'jn. 
'fta. Y otro granero, en id . caile de la Gragára esquina á ía 

de S. Juan que solo tiérte el piso bajo, oofiíTa de 'íj'o varas de 
tina con servidumbre, cápííalizado'«íu 675 rs., tasado en 36i 

"rs. y reiUata do en io&o. 
-Zaragoza 17 de-Mayo de 'i843.n:Maii!iet'Sauchei 'Oc i f i l , 

La eondilta <3e Boticario "ds Lscinena y Pérdígtiera Se halla 
vacaote por dirtiisi'ra del qne la «bre'nia, -gu dtítaciot! es siete 
mil rs. vn. satráfíchos por ••ssineSl'riís por tes Ayiíñtamientos 
respectivos. :Las profesores que gusten obtenéfia, fiirigiran sus 
íolicitodes 'francas -da pOfíe á ctíaiquiera de loa Alcaldes de 
aifibos 'pueblos hasta .el dia 114 de Jtinio priíximo 'en -que se 
proveerá. 'Leciñéti» '43 de Mayo -di •t'Sqfc. 

E l Domingo ¡ i de Junio próximo y hora dé las tres de sü 
tarde, en las casas de Ayantamiento de Is villa de fuera, se 
harrienda el abasto de caruei da ía misma -cSn sus yervas de 

tl« Ddhesa del Saso; permtlientitíle ademas simíte ' forastero 'él 
arrendador el q^e pueda llevar por las pasos ncssturiibradbs 
ftoo cabezas de ganada. Los que quieran hacsr postura acudi
rán dicho dia, hora y tugar en donde se les enterará Se las 
pactos y se reraátars en el tíjéjor postor. Zutfra de Mayo 
de 1843.i:De órden de -los "SS. de Ay üBfaíiiieríio -Mariano Sor-
rosal, Secretario. 

D. Juan Coínad, D. Pedro Calvo, "D. Domihgí) Loreti, y D, 
Antonio Solano, hati fortnado espediente a«te este Ayuntamien
to sobre los perjuicios eatrsadds en sus intereses por la facción^ 
y se anuncia para que si alguno tiene que cOííEradeeir á dicho 
espediente lo efectúe en el rérftiino de quinte dias ante este 
Ayurítaffliéñto á de la autoridad competente. La Alinunia 48 
de Mayó de 'iS^g.szJorge Serraüo, Secretario. 

E l magisterio de ninas de ia villa de Hijar se halla vacan» 
te: su dotación consiste en 1^*5 TS. vn. anuales pagaderos po í 
el Ayuntamiento en S. Miguel de Sítiembre de cada uno, y 
ademas franca la casa, que de ordinario se destina para la 
maestra^Las interesadas que se hallen coa las cualidades necesa
rias para esta instrucCioíi y gusten obtar á dicho rsiagisterio, 
presentarán sus solicitudes al Ayuntamiento constitucional de 
esta villa hasta el 44 de Juüiís práxifíio. Hijar 44 de Tkfayo de 
1843.r:Por disposición de los SS. de Ayisotamiento Manuel 
Colas, Secretario. 

Éguas minéraíes de Pahticostz. 
Estafláo pfáxima la temporada de hacer uso de las prodigiosas 

aguas y baños íninero-medieiñales de Panticosa , cuyo celoso pro
pietario O. Nicolás Guallart, fio oftjite medio ni sacrificio alguno 
para proporcionar á los concurrentes cuanto puede contribuir s 
hacer menos penoso el tafiimo desde el pueblo de Pamicosa á los 
baños , y atender a sü tflqor comodidad local y buenos alimen
tos: se anuncia que tos qüe gasten i r al referido establecimiento, 
ya sea por necesidad de temar sus aguas , ya por disfrutar del re
creo que ofrece aquel punto pintoresco, por respirar su aire pu
ro , y por gozar de una tetñperaturs que en el rigor del calor n* 
escede de 19 grados, hal laráo en él gabinetes de baños perfecía-
meQte servidos; habitaciones buenas y decentemente aifiuebladas; 
escelentes y limpias camas con fina y aseada ropa para sa servi
cio; tienda con los artículos de comestibles mas selectos que sa 
venden en esta capital; rico pan de flor y coínun hecho diaria
mente en el mismo estableeiteiento por un panadera inttligénteí 
carnero del pais que ün carnicero diestro mata todos los dias á ta 
vista de los baúinistas; almacén de bagilla en que se facilita gra
tis CUSUtos útiles de cocina necesiten los que quieran prepararse 
por sí propios los alimentos; y una fonda dirigida por un acredr. 
tado cocinero , «jae , asi como los darnos asistentes de ella , p r ó -
cnrarán con esnfi;ro complacer el güsio de los que concurran á la 
misma; en la cual se dará de comer y cenar ea mesa redonda^ 
con chocolate mañana y larde, por 14 rs. v n . , ea segunda me» 

sa por on precio equitativo, y sí hubiese áíguno § qnieíi acomode 
comer eí! su cuarto , se le servirá también en él según -se con
venga y trate. Se omite manifestar aquí las escelentes virtudes de 
estas aguas medicínales, y hacer una enumeración de todas las 
graves dolencias en que producen maravillosos efectos, porque el 
público las sabe ya-, y parque tienen adquirid» una celebridad, 
un aprecio y :uiia fama tan estensa é indisputable, como bien ma-
tecida. 

¿1 IOÍ Profesores de Instrucion Primaria, 
La practica de ias virtudes 6 sea la moraJ, consti-

'toye la 'felicidad de las sociedades, y sobre ella i n 
fluya poderosamente ia primira educación. Como la 
naturale-z;! hutnana encuentra mil escollos en el cami
no del biéBobrar, machos sabios han escrito escelen

tes obras morales que ofrecen dignos modelos que imi-
tar, mesdando lo útil con lo deleitable. 'Esce métoda 
'práctico parece eficaz; pero ntílando que los jóvenes 
no paran sino en aquellos pasajes que mas llaman sta 
cuTiosidad pueril, sin quedarles quiza' «I menor ves
tigio dé lo que han Iddo ea algunos capítulos eiite-
ros; se hi dispuesto un esíracto métñlico elemental 
de ííiofá/ en Turma de disloga, para qae los alumnos 
da las escuelas de instrucción primaria lo spíendan d« 
taeínoria y sepan io -qne deberán obrar con utilidad 
propia y ajena. 

Los señores profesores que quisieren "adoptar este 
librito para sus establecimientos, lo hallaría venal i 
cuatro reslts en las administraciones dé correos y 
I¡br>;riá Franco, ó viuda de Cuenca calle 1% 
Sombrereria en esta ciudad» 

A los Profesores de Imtrution Primaria. 
Queriendo poner en manos de los niños unos ek" 

'mentos de Hi torta Nacional^ en conformidad al re
glamento vijente de instrucción primaria; se ha dis
puesto un breve compendio, arreglado á &\i capaci
dad, estractando de varios autores lo qoe al paréele 
ofrece mas intíres, desde la época mas reíBóta ha"sta 
el tnemorable Convenio ñe Vérgara^ y pacificacioa éa 
la última guerra civil. 

Sa ha puesto en forma de diálogo por las venta
jas qüe este sistema ofrece é la juvetitud. Sa vead® 
á cuatro y medio ts. vn., en la mistna Hííftíria. 

lEstátülos de la Sociedad Attísfica general de socorros 
mutuos, estensiva á íods ciase de matísiros ó profesores, 
labradores 'con yunta propia, comerdiantes y empleados, 
se venden en ia Iraprenta Nacional calle del Temple niífti, 
3a , á 4 rs. y medio de vn, Las solícifudes se dirigírin 
á D. EuseKo Blasco y Tañía, Secretario de la Comisioss 
provincial de Zaragoza calie de las Vírgenes'Kism. 4r, 3,a 
habitación. 

Ileglaínento aprobado por S. A. el Regente del Reino 
para la declaración de exenciones físicas de! servido 
militar. Se vende en Zaragoza en la imprenta jiacionalj, 
calle del Tetnple núm, 32 á real de vellón. 

Ordenanzas para todas las Audiencias de 
península é Islas Adyacentes, aprobadm por 
S. M. en Real Decreto de de Iñckm'brt ée 
1835, se hallan venales en la imprenta de mte 

periódico, calle del Temple mÍMero 3 2 4 6 
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